
Ecoembes pone a disposición de las entidades locales que se adhieran al convenio la plataforma informática
Sistema Web de Gestión de Residuos con el fin de facilitar a éstas últimas la tarea de realizar la facturación
(la Plataforma).

Ecoembes facilitará igualmente a los SCRAPs adheridos la posibilidad de acceder en modo consulta a todos
los sistemas y/o módulos de la Plataforma (i.e., plataforma de gestión, web de caracterizaciones y control de
calidad, y web de ofertas) en las condiciones que se establezcan en la adenda prevista en el Artículo 22,
infra, y que, en todo caso, serán objetivas, razonables, no discriminatorias y transparentes. En el posible
acceso de SCRAPs terceros a la Plataforma, se adoptarán las medidas (e.g., murallas chinas, clean teams,
etc.) que resulten necesarias para proteger la información comercialmente sensible del resto de SCRAPs y
evitar que los demás puedan acceder a la misma.

A los efectos de verificación de las cantidades facturadas, la Comunidad Autónoma o las Entidades locales
adheridas, pondrán a disposición de Ecoembes y de los SCRAPs adheridos la documentación indicada en el
Anexo III, o, en su caso, certificación emitida por fedatario público del Gobierno local o de la Comunidad
Autónoma acreditativa de la información recogida en la citada documentación así como cualquier otro
documento justificativo relacionado con el conjunto de operaciones objeto de la facturación, siempre que
medie la correspondiente justificación y notificación previa.

De forma alternativa a lo previsto anteriormente, y en el supuesto de que la prestación de los servicios
previstos en el Anexo II, se realizara en régimen de gestión indirecta, bajo cualquiera de las fórmulas
previstas en la normativa de contratación pública, la Ciudad Autónoma (según cual sea la Administración
titular del servicio en cuestión) podrá, manteniendo la responsabilidad que sobre la gestión de residuos de
envases les atribuye   la legislación vigente, designar y comunicar a Ecoembes y a los SCRAPs adheridos,
según modelo de escrito recogido en el Anexo III, la entidad o entidades que realizan los servicios relativos a
las operaciones consideradas en el Anexo II (incluidas las campañas de comunicación), por haber resultado
adjudicatarias tras el pertinente proceso de licitación. A partir de dicho momento, la emisión de las facturas y
presentación de la documentación justificativa necesaria se realizará directamente por la entidad o entidades
designadas, debido a que son las entidades que efectivamente prestan o han prestado el servicio. Cualquier
modificación en las designaciones será comunicada por la Entidad local o Comunidad Autónoma a Ecoembes
y a los SCRAPs adheridos con antelación suficiente.   Dicha designación tendrá la naturaleza de cesión de
créditos, con arreglo a lo previsto en el artículo 1112 del Código Civil.

Si el adjudicatario del servicio que vaya a proceder a la emisión de las facturas, de acuerdo con este
apartado, cambiase durante la vigencia del presente convenio, o si se tratase de una adjudicación para un
nuevo servicio, la Ciudad Autónoma, comunicará a Ecoembes y a los SCRAPs adheridos el resultado del
procedimiento de contratación y la fecha de entrada en vigor de la designación.

Las designaciones comunicadas entrarán en vigor obligatoriamente por meses completos.

Ecoembes y los SCRAPs adheridos se reservan la facultad de aceptar la delegación de facturación, así como
de rechazarla en cualquier momento durante la vigencia del Convenio por causas justificadas, debiendo en
ese caso la Entidad asumir la obligación de facturar de conformidad con lo previsto en el Convenio. Tanto en
este supuesto como en cualquier otro en que existiera alguna deuda pendiente de saldar con la entidad
designada para facturar y ésta ya no prestara el servicio, la Administración titular del servicio colaborará con
Ecoembes y con los SCRAPs adheridos para que previo a producirse un cambio de delegación de la
facturación, dicha deuda quede satisfecha o, en su caso, se pueda reclamar la subsanación de esta situación
por la vía judicial correspondiente.

Las designaciones que ya hubieran sido comunicadas en ejecución de un Convenio anterior se considerarán
prorrogadas a los efectos anteriores, salvo comunicación en contra realizada a Ecoembes y a los SCRAPs
adheridos, que podrá volver a requerir dicha información tras la firma del presente Convenio.

El pago de las facturas por parte de Ecoembes y de los SCRAPs adheridos se realizará de acuerdo con lo
previsto en el Anexo III.

7. Modificar el artículo 8 del Capítulo III (Artículo 8. Recogida monomaterial de papel-cartón) de manera que,
donde dice:

Artículo 8. Recogida monomaterial de envases de papel-cartón

Las partes se comprometen a impulsar la recogida selectiva monomaterial de los envases de papel-cartón
para los envases adheridos al SCRAP en aplicación del régimen competencial vigente. Para el resto de los
envases de papel-cartón se estará a lo dispuesto en el Real Decreto y el resto de la legislación
correspondiente. Los residuos de envases de papel y cartón procedentes de la recogida selectiva
monomaterial, serán entregados en un centro de clasificación o en una fábrica de papel para su reciclaje.

El ámbito de implantación de la recogida, la dotación y ubicación de contenedores y demás parámetros de
prestación del servicio de recogida, se definirán de forma que se puedan obtener cantidades suficientes de
papel-cartón con la calidad necesaria para lograr el cumplimiento de las ETMR, aplicando para ello criterios
de aceptación social, eficiencia técnica y viabilidad económica y ambiental, que garanticen la sostenibilidad
del sistema. Para la determinación de la viabilidad ambiental, las partes acordarán la aplicación de
metodologías con enfoque de ciclo de vida o similares sobre los impactos de la gestión de los residuos.
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